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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la labor realizada por todo el personal de la

Delegación Ushuaia de !a Policía Federal Argentina, durante el Aislamiento Social,

Preventivo y. Obligatorio, por su incansable acompañamiento, esfuerzo y dedicación al

pueblo fueguino.

Artículo 2°.- Reconocer el mérito y la trayectoria de todo el personal de la Delegación

Ushuaia de la Policía Federa! Argentina.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

RESOLUCIÓNN° 4 OK /20.
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